
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.152/13

AY U N TA M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

A N U N C I O

En vir tud de las atribuciones que confiere a esta Alcaldía la legislación vigente y, de confor-
midad con los ar tículos 23.2 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local y 44 y 47 del Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y, por
motivos profesionales que atender durante el periodo que va del 20 al 22 de marzo de 2012,
ambos inclusive, se procede a adoptar la siguiente,

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Delegar todas las atribuciones y competencias propias de la Alcaldía a favor del Pri-
mer Teniente de Alcalde D. Rafael García Moreno durante el periodo que va del 20 al 22 de Marzo
de 2013, ambos inclusive, por ausencia por vacaciones de esta Alcaldía.

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la de
resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de Actos adminis-
trativos que afecten a terceros.

TERCERO.- El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y en todo caso,
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones de trascendencia,
tal y como se prevé en el ar tículo 115 del Real 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

CUARTO.- La delegación conferida en el presente Decreto, requerirá para su eficacia la acep-
tación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante ésta
Alcaldía, expresa y manifiestamente de no aceptación de la delegación en el término de tres días
hábiles contados desde el siguiente a aquel en que sea notificada ésta resolución.

QUINTO.- La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste cele-
bre.

SEXTO.- En lo no previsto expresamente en ésta resolución se aplicarán directamente las pre-
visiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la
delegación se establecen en dichas normas.
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SÉPTIMO. Notificar la presente resolución a los interesados y publicarlo en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Tablón de Edictos municipal.”

Contra éste Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que establece
el ar tículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
acuerdo con lo que dispone el ar tículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá in-
terponerse, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición ante ésta Alcaldía, en el tér-
mino de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación, o bien
directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo de Ávila, en el término de dos meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de su no-
tificación.

No obstante, podrá interponer cualquier otro, si lo considera conveniente.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa Presidenta doña Caridad Galán García, en Arenas de San
Pedro, a 18 de marzo de 2013.
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